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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 02546/INFOEM/IP/RR/2018.


[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02546/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 02546/INFOEM/IP/RR/2018 pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Eva Abaid Yapur, que es del tenor siguiente: 
Es preciso mencionar que la materia en que radicó el recurso de revisión, es en torno a la solicitud de información en la que se requirió los contratos, órdenes de compra o pedidos, incluyendo convenios modificatorios o ampliaciones, sobre pagos realizados en los años 2010 al 2016 a 45 empresas, para lo cual anexó un archivo electrónico que contiene el nombre de las mismas.
El Sujeto Obligado omitió responder a la solicitud de información, constituyendo así una negativa ficta. 
Inconforme, el Recurrente interpuso el medio de impugnación materia de análisis, en el que precisó sustancialmente como acto impugnado sin respuesta a la solicitud y como motivos de inconformidad arguyó que no respondió a la solicitud de información en tiempo y forma.    
El Sujeto Obligado omitió rendir su respectivo informe justificado.
Ante la omisión de respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado, la Ponencia resolutora realizó el estudio pertinente relacionado con la fuente obligacional de la información solicitada, por lo que resolvió ordenar la entrega de ésta del 01 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2016, de ser procedente en versión pública a través del SAIMEX y el correo electrónico señalado por el requirente de la información. 
Al respecto, es importante mencionar que si bien la Ponencia resolutora ordenó entregar información del 01 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2016, ello en atención al periodo señalado en la solicitud de peticionario, lo cierto es, que el Sujeto Obligado inició actividades operativo-académicas en el  mes de septiembre de 2013 en el Centro Cultural Tonatiuh Calli, lo cual se advierte en la página web oficial del Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan “http://teschicoloapan.edomex.gob.mx/antecedentes”, en la cual se menciona a manera de “Antecedentes”, que se facilitaron dos aulas, un espacio en el laboratorio de cómputo del mismo Centro Cultural, así como un área para oficinas administrativas, iniciando con dos carreras de ingeniería. 
En ese tenor, es innegable que a partir del inicio de sus actividades operativo-académicas, en septiembre del año 2013, el Sujeto Obligado generó documentación relacionada con sus facultades, competencias y funciones en términos del artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en nuestra entidad que dispone:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.” 

Contrariamente, hasta antes del mes de septiembre del año citado, no resulta exigible al Sujeto Obligado la expedición de la información perticionada, en obviedad de que hasta antes de esa época aún no había generado información, por lo que, en éstas circunstancias resultaría aplicable, a contrario sensu, lo dispuesto en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia referida que al efecto establece:
“Artículo 12. … 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Motivo por el cual, en atención al principio de congruencia previsto en el artículo 11 de la multicitada Ley de Transparencia aplicable en nuestra entidad, el cual ordena que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar, que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, entre aspectos, por lo tanto, la Ponencia resolutora debió ordenar la entrega de información del mes de septiembre de 2013 al 31 de diciembre de 2016, pues se insiste que hasta entes del inicio de actividades operativo-académicas, no le es exigible al Sujeto Obligado la entrega de información, pues resulta comprensible que no la había generado.  
Lo anterior, son razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular relacionado con la resolución del recurso de revisión referido. 



Javier Martínez Cruz
Comisionado
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